
  

2023-016 

CONSTANCIA: Manizales, noviembre 30 de 2023. La dejo en el sentido 

que se recibió memorial procedente del Defensor de Familia, en el que 

informó las gestiones adelantas respecto a los requerimientos indicados 

en los autos de sustanciación No 1728 y 1876, del 28 de septiembre  y 18 

de octubre de 2023, respectivamente. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 2172 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Treinta de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Se agrega el memorial enunciado en  la constancia secretarial que 

antecede, en este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por los adolescentes A.B.H. y S.Y.B.H., representados 

inicialmente por su progenitora LUZ DEYSSY HENAO AGUDELO (fallecida), 

quienes actúan a través de la Defensoría de Familia, en contra de 

JAIME EDUARDO BLANDÓN VALENCIA. 

 

N O T I F I Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
MBG 
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